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Quito, Distrito Metropolitano, 26 de agosto del 2016 

Señor / 

LUIS RODRIGO DUQUE” MOYA 

Presente.- | 9OBs5 

De mis consideraciones: 

Los socios la compañía VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA ERASISMAX 
CIA, LTDA. feunidos en Junta General Universal de Socios, celebrada el día Z6 de agosto 
del 2016/16 nombraron a usted GERENTE GENERAL le h compañía por el período de 
DOS AÑOS, kde conformidad con el artículo Décimo Cuarto el Estatuto de la compañía. ts 

En calidad de Gerente General/ Usted tendrá la representación legal/ judicial y 
extrajudicial de la compañía de conformidad con el artículo Décimo Cuarto, así también __ 
todas y cada una de las facultades determinadas en el Estatuto y las expresamente 

determinadas en el prenombrado artículo. 

La compañía VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA ERASISMAX CIA. LTDA%e 
constituyó mediante escritura pública el día 11 de agosto del 2014, ótorgada ante la 
Notaria Segunda /del cantón Quito, Doctora Igado, “inscrita el día 04 de 

septiembre del 2014,Lon Número de Inscripcióf 19 repertorio 35530/del Registro 

Mercantil de Quito. 

Atentamente, 

  

  

PRESIDENTE 
/ 

En Quito, h los 26 E del mes de agosto del año 2016/ ACEPTO 4 cargo de 
GERENTE GENERAL 4e la compañía VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
"ERASISMAX CIA. LTDA. / 

/ 
SR. EVIS RODRIGO DUQUE MOYA / 
C.C. 1717721136
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40151 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13360 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIGILANCIA CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA ERASISMAX 

CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DUQUE MOYA LUIS RODRIGO 

IDENTIFICACIÓN 1717721136 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 19 DEL 04/09/2014 NOT.2 DEL 11/08/2014.- DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEX; DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOY !ECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE?     

    
  

HECHA DE HOZ IÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES SEPTIEMENBOEQ, 0 
> o se % S 

  

  
pon 0 

DRAJIÓn NNA BHZABETH COSMERAS LOPEZ (DEÉÉGADA - FESU. E -RMQ-2015) 
REGISTRADO ERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO - ES, 7] “E 

aL, “e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 YGASPAR er ¿SROEL 
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